
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
27276 Resolución de 4 de diciembre de 2024, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario 
en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera o Segunda Lengua.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
septiembre de 2024 (publicado en el BOE de 27 de septiembre de 2024, por Resolución 
de la Secretaría General de Universidades de 20 de septiembre de 2024).

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera o Segunda Lengua por la Universidad de A Coruña; la Universidad de 
Santiago de Compostela y la Universidad de Vigo.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Santiago de Compostela, 4 de diciembre de 2024.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera o Segunda 
Lengua por la Universidad de A Coruña, la Universidad de Santiago de Compostela 

y la Universidad de Vigo

Código RUCT: 35000286.
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística.
Universidades participantes: Universidad de A Coruña, Universidad de Santiago de 

Compostela y Universidad de Vigo.
Modalidad de impartición: Virtual.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Obligatorias (OB). 36

Optativas (OP). 9

Prácticas externas obligatorias (PAE). 6

Trabajo fin de máster (TFM). 9

 Créditos totales. 60
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Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Asignatura Carácter Créditos Módulo

Desarrollo de materiales para la enseñanza de español LE/L2. OB 6

Materias Obligatorias.

El léxico y su enseñanza en español LE/L2. OB 6

Enfoques metodológicos en el aprendizaje y la enseñanza de segundas lenguas. OB 6

La gramática y su enseñanza en español LE/L2. OB 6

La pragmática y la sociolingüística en la enseñanza de segundas lenguas. OB 6

Planificación, gestión y evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de segundas 
lenguas. OB 6

Contextos de enseñanza de español LE/L2. OP 3

Materias Optativas.

Enseñanza de lengua española a signantes. OP 3

Enseñanza del español con fines específicos. OP 3

El aprendizaje de español LE/L2 basado en datos de corpus. OP 3

Las actividades comunicativas de la lengua: comprensión, expresión, interacción y mediación. OP 3

Las variedades del español y su enseñanza en español LE/L2. OP 3

Prácticas externas. OB 6 Prácticas Académicas Externas.

Trabajo fin de máster. OB 9 Trabajo Fin de Máster.

 Total créditos ofertados.  69  
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